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RESUMEN 

 

La materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en el territorio peruano 

comprende un crecimiento fuerte en los últimos años, que se viene dando con 

mayor fuerza desde la aprobación, publicación y difusión de la Ley N.° 29783 y 

Reglamento D. S. 005-2012-TR (vigente desde el año 2012), que tiene como 

aplicación a todos los empleadores y empleados bajo el régimen laboral de la 

actividad privada y pública en todo el territorio peruano, incluidas las Fuerzas 

Armadas y Policía Nacional, sin exceptuar a los trabajadores independientes, 

adicional a ello y de forma complementaria la Ley 30222, ley que modifica a la 

Ley 29783 y D. S. 006, que reemplaza al D. S. 005, también contando con la 

importante Resolución Ministerial R. M. 050-2013-TR (Anexo 3). 

 

En el trabajo de suficiencia profesional se identifica el rubro y actividades 

de la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C., con la finalidad de orientar 

y planear la elaboración e implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

 

Para ello, se realizó un diagnóstico línea base que permitió identificar el 

estado situacional que se tiene en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo a 

nivel empresa; también se identifican los objetivos y plantean los resultados 

esperados durante el periodo de participación del bachiller en la empresa. 

 

A su vez, se describen las técnicas y actividades realizadas por el 

bachiller, en el que se incluye un programa basado en cumplimientos y 

resultados; para luego evaluar los resultados, logros, dificultades y aportes 

reales obtenidos, tomando en cuenta la cuantificación de sanciones (según 

cuadro de sanciones establecidos por Sunafil) no ejecutadas hacia la empresa 

gracias al aporte del bachiller (costeo de ahorro). 
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INTRODUCCIÓN 

 

Llevar en el tiempo un correcto manejo en prevención de riesgos laborales 

(SST) en obra y proyectos especiales requiere de mucho énfasis, compromiso y 

apoyo por parte de los que toman decisiones, específicamente gerencias 

encargadas de cada organización. 

 

En el rubro de telecomunicaciones resulta también un reto, ya que, el 

rubro en mención es recientemente nuevo en aspectos de prevención de riesgos, 

de tal modo que al no contar con una norma, reglamento o lineamientos mínimos, 

se tiene que ajustar y utilizar normas sectoriales distintas, entre ellas, se 

menciona como base primordial la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

aplicable y vigente en el ámbito peruano, adicionalmente, también se utilizan las 

normas de construcción y electricidad. Teniendo en cuenta los trabajos que 

realizan en el día a día. 

 

Por tanto, la participación del bachiller dentro del proyecto de Operación 

y Mantenimiento en el área de HSE, fue fundamental y crucial para poder brindar 

no solo la implementación del sistema de gestión, sino también en la ejecución 

y seguimiento del correcto funcionamiento, por ello, el presente trabajo de 

suficiencia contiene lo siguiente: 

 

Capítulo I. Aspectos generales de la empresa o institución: se detallan los 

datos generales, inicios de la empresa, modelo de organización (organigrama), 

datos del proyecto asignado, responsabilidades del bachiller dentro del proyecto 

(actividades). 

 

Capítulo II. Aspectos generales de las actividades profesionales: se 

expone básicamente las necesidades de actuación y oportunidades del área, 

tomando en cuenta los objetivos, justificación y resultados a los que apunta por 

la actividad profesional. 
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Capitulo III. Marco teórico: se brindan las descripciones teóricas que se 

utilizaron para la metodología y ejecución de las actividades realizadas por el 

bachiller. 

 

Capítulo IV. Descripción de las actividades profesionales: se exponen y 

dan a conocer las actividades desarrolladas por el bachiller dentro de la empresa, 

complementado con los aspectos técnicos y programa de actividades 

profesionales. 

 

Capítulo V. Resultados: se exponen los resultados obtenidos, logros, 

dificultades y planteamiento de mejoras / recomendaciones que aporta el 

bachiller.
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CAPÍTULO I  

ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA 

 

1.1.  Datos generales de la institución 

➢ Razón social: Satelital Telecomunicaciones S. A. C. 

➢ RUC: 20486496372 

➢ Tipo de empresa: sociedad anónima cerrada 

➢ Condición: activa 

➢ Actividad comercial: telecomunicaciones 

➢ Domicilio fiscal: Av. 28 de Julio 757 - Oficina 1001 - Miraflores, Lima 

➢ Gerente general: Alan Dionisio Del Pino 

➢ Tamaño de empresa: microempresa 

 

1.2.  Actividades principales de la institución o empresa 

La actividad principal de la empresa es el rubro de telecomunicaciones, 

en dicho rubro se dividen / enlazan los siguientes: 

• Diseño e ingeniería (planimetría) 

• Diseño e ingeniería en nodos de telecomunicaciones 

• Construcción de enlaces de fibra óptica aérea / subterránea 
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1.3.  Reseña histórica de la institución o empresa 

La empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C., inicia sus actividades 

el 22 de septiembre de 2006, teniendo como socios únicos hasta la fecha a los 

hermanos Dionisio: Eisten, Darwin, Obed y Alan. 

 

La cantidad de trabajadores solo en el proyecto de “Operación y 

Mantenimiento de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica”, es de un total de 80 

(45 personal técnico y 35 personal staff / administrativo), teniendo 2 sedes: 

• Huancayo (sede principal) 

• Lima (pequeña oficina – casa) 

 

Después de más de once años en el mercado se sigue manteniendo 

intacta la ilusión del primer día. La profunda necesidad de dinamizar la economía 

bajo el direccionamiento de ser la primera opción de los clientes externos e 

internos. En Satelital Telecomunicaciones S. A. C., se sigue con la estrategia, 

que se puede resumir en asegurar la calidad del servicio con valor agregado que 

se presta a los clientes, la inversión en nuevas soluciones que permitan ofrecer 

más por menos y el apoyo activo a los empleados en su desarrollo profesional. 

 

1.3.1 Valores 

Los valores que tiene la empresa Satelital Telecomunicaciones S. 

A. C. son: 

 

“Iniciativa, compromiso, trabajo en equipo y profesionalismo”. 
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1.4.  Organigrama de la institución o empresa 

1.4.1. Organigrama general de Satelital 

 
Figura 1. Organigrama general de Satelital Telecomunicaciones S. A. C. 

 

1.4.2. Organigrama de gestión de operaciones 

 
Figura 2. Organigrama de gestión de operaciones 
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1.4.3. Organigrama de proyectos  

 
Figura 3. Organigrama de proyectos - general 

 

1.5.  Visión y misión 

1.5.1. Visión 

"Ser la primera opción de nuestros clientes y socios estratégicos". 

 

1.5.2. Misión 

"Servir para servir, con desarrollo tecnológico, infraestructura y 

talento humano en telecomunicaciones". 

 

1.6.  Bases legales o documentos administrativos 

• Norma ISO 45001: 2018 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional 

• Ley N.° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

• DS-005-2012-TR, Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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• Ley N.° 30222, Ley que modifica la ley 29783, ley de seguridad y salud en el 

trabajo. 

• DS-006-2014-TR, Modifican el Reglamento de la ley 29783, ley de seguridad 

y salud en el trabajo, aprobado por el D. S. 005-2012-TR 

• DS-012-2014-TR, Registro único de información sobre accidentes de trabajo, 

incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales y modifica el artículo 110 

del Reglamento de la ley de seguridad y salud en el trabajo 

• RM-111-2013-MEM/DM, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con 

Electricidad 

• NTP G-050 Seguridad durante la construcción 

• RM-050-2013-TR, Formatos referenciales que contemplan la información 

mínima que deben contener los registros obligatorios del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo 

• Ley General de Salud N.° 26842 

• R. M. 375-2008-TR, Norma Básica Ergonomía y de Procedimiento de 

Evaluación de Riesgo Disergonómico 

• D. S. 003-98-SA, Normas Técnicas Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo 

• R. D. N.° 1011-2010-MTC-15 Implementación de botiquín en los vehículos 

destinados a servicios de transporte 

• R. M. 148 – 2012 –TR: guía para el Proceso de Integración al Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

• NTP 350.026:2007 Extintores portátiles manuales de polvo químico seco 

 

1.7.  Descripción del área donde realiza sus actividades profesionales 

• Área: HSE (Health, Safety & Environment – Seguridad, Salud y Medio 

Ambiente) 

La empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C., entre todas sus áreas 

también cuenta con un área importante, que está direccionada al cuidado del 

empleado, medio ambiente y salud del mismo, adicionalmente de ello 

cumpliendo con lo establecido por norma legal; el área de HSE (siglas en 

ingles Seguridad, Salud y Medio Ambiente) cumple un rol importante en toda 

la empresa y en la ejecución de sus proyectos, ya que, con el tiempo se viene 
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evidenciando el compromiso del empleador en dicha materia, ya sea por tema 

legal o contractual, siendo un punto importante en valor agregado para los 

concursos que se puedan presentar en este rubro. 

 

El cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud está 

direccionado y fuertemente ligado a las normas tanto nacionales como 

internacionales: Ley 29783 / D. S. 005 – Ley 30222 / D. S. 006 – ISO 45001: 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

1.7.1. Descripción del proyecto 

El proyecto en el que se desarrollaron las mejoras del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo fue: 

• Operación y mantenimiento de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 

– Perú. 

o Cliente: Azteca Comunicaciones Perú 

o Ubicación: Lima, Ica, Abancay, Ayacucho, Huancayo, Huánuco, 

Tingo María, Tarapoto, Huaraz 

o Vigencia: 20 años (septiembre 2016) 

o Nodos: 155 

o Red de tendido de F. O.: 13, 500 km 

o Inversión (incluido despliegue): US$: 333 millones 
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1.7.2 Layout de las obras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Figura 4. Diagrama unifilar de la RDNFO – Azteca 
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1.7.3. Participación del bachiller en la ejecución del proyecto 

Tabla 1. Participación del bachiller en la ejecución del proyecto 

 

 

1.8.  Descripción del cargo y de las responsabilidades del bachiller en la 

institución o empresa 

1.8.1. Cargo desempeñado 

El cargo desempeñado por el bachiller en el periodo detallado fue 

de prevencionista de riesgos. 

 

1.8.2. Descripción de actividades desarrolladas en el cargo 

El bachiller (prevencionista de riesgos) desarrolló las actividades 

que competen en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo 

las siguientes responsabilidades: 

• Realización de estudio línea base para ver el estado situacional de la 

empresa en materia SST. 

• Realizar supervisión a los 9 CM del proyecto. 

• Realizar capacitaciones programadas acordes al PASST del cliente y 

propias de la empresa. 

• Verificación y archivamiento documentario desarrollado en campo. 

• Inspección de los EPP / EPC in situ. 

• Realización de entregables mensuales hacia el cliente. 

• Culminación de implementación del SGSST de la empresa. 
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Teniendo el detalle de la siguiente manera:  

• Estudio línea base del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo: 

Tabla 2. Lista de verificación de lineamientos del sistema de gestión SST 

 

 
Nota: tomada de R. M. 050 – 2013 – TR – anexo 3 

 

Después de realizar la prueba diagnóstica del estado situacional 

actual del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

empresa Satelital Telecomunicaciones, se realizó la implementación y 

acciones correctivas inmediatas para mejorar el resultado obtenido 

inicialmente.  
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• Implementación manual HSE-ACP para contratistas: 

 
Tabla 3. Fase de implementación 

Ítem Actividad realizada 

1 
Revisión completa del Manual HSE-ACP para contratistas (cumplimientos 
contractuales). 

2 Modificación y difusión de la política SST. 

3 
Corrección e implementación del Plan Anual de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (incluido programa). 

4 
Corrección y difusión del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (RISST). 

5 
Elaboración de la notificación de riesgos inherentes al puesto de trabajo 
(descrito en el perfil de puesto). 

6 
Elaboración de Estándar Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(documento de entrada para personal nuevo y regularización con personal 
activo). 

7 
Difusión y Reinducción en el correcto rellenado de formatos diarios (charla de 
5 min, ATS, PETAR, Check List vehicular, Check List equipo anticaída, Check 
List EPP, Check List botiquín, Check List herramientas. 

8 Modificación y difusión de la matriz IPERC. 

9 
Modificación y cumplimiento de los estándares de Equipos de Protección 
Personal / Colectiva (EPP y EPC). 

10 Elaboración de cartilla de emergencia (en caso de accidente / incidente). 

11 Modificación y actualización del registro de accidente / incidente. 

12 Elaboración y difusión de flujograma en caso de accidente / incidente. 

13 

Elaboración de los siguientes manuales, que fueron difundidos y capacitados: 

• Manual charla de 5 min. (Difusión) 

• Manual de trabajos en altura (DMS) 

• Manual de trabajos con energía eléctrica 

• Manual de trabajos en espacios confinados 

• Manual ante mordedura-picadura de animales e insectos 

14 

Elaboración, difusión y capacitación de los PETS:  

• Traslado de personal 

• Ascenso y descenso de estructuras (madera / concreto y torreta) 

• Trabajo en estructuras (altura) 

• Colocación de herrajería en estructuras 

• Flechado y tendido aéreo de F. O. 

• Trabajos con energía eléctrica 

15 

Elaboración, difusión y colocación de: 

• Mapas de riesgo 

• Planos de evacuación y señalización 

16 

Gestión para la implementación de las estaciones de RR. SS. en cada Centro 
de Mantenimiento (almacén): 

• Lima 

• Huaraz 

• Ica 

• Ayacucho 

• Abancay 

• Huancayo 

• Huánuco 

• Tingo María 

• Tarapoto 

17 Elaboración de formato de inspección SSTMA. 

18 
Realización de inspección SSTMA en los distintos CM (Centro de 
Mantenimiento) en todas las cuadrillas. 

19 Elaboración de entregables (informes) mensuales. 

20 Cumplimiento y verificación del SGSST por parte del cliente (auditorías) 
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CAPÍTULO II 

ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

 

2.1.  Antecedentes o diagnóstico situacional  

A. Operación y Mantenimiento de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica – Perú 

➢ El año 2014 se suscribió el contrato de concesión para la construcción, 

operación y mantenimiento de la RDNFO, en el que Azteca 

Comunicaciones Perú subcontrata a Satelital Telecomunicaciones S. A. C.; 

en el que se brinda dicha operación y mantenimiento a 2 áreas: Planta 

Interna – Nodos (PINT) / Planta Externa – Tendido de Fibra Óptica (PEXT).  

 

La empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C., dentro de sus 

estándares a implementar, cumplir y dar seguimiento continuo, estableció 

contar con un sistema de gestión de seguridad orientado en la normativa 

legal nacional vigente Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo con su 

respectivo reglamento y Modificatoria Ley N.° 3022 Ley que Modifica a la 

Ley 29783 y reglamento D. S. 006-2014-TR. 

 

2.2.  Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad 

profesional  

Satelital Telecomunicaciones S. A. C., en necesidad y cumplimiento de la 

correcta ejecución del contrato licitado ganado a su favor con la empresa Azteca 

Comunicaciones Perú, y cumplimiento normativo peruano legal aplicable en 
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materia de Seguridad y Salud en el Trabajo y normativa acorde al sector en 

ejecución (NTP G-050: Seguridad Durante la Construcción). 

 

Entre los entregables brindados del cliente hacia Satelital 

Telecomunicaciones S. A. C. de carácter de cumplimiento obligatorio, se 

encuentra el “Manual HSE para contratistas V02”, en el que se detallan los 

siguientes puntos a implementar, cumplir y dar seguimiento continuo:  

➢ Estándar de los EPP y EPC para el personal técnico operativo (PEXT / PINT). 

➢ Estándar de botiquín de primeros auxilios (para CM y unidades vehiculares). 

➢ Estándar de equipamiento y elementos en caso de emergencias ambientales 

(kit antiderrame). 

➢ Cumplimientos mínimos en prevención de riesgos para cada trabajo dentro de 

la RDNFO. 

➢ Modelo y detalle (tipo y evidencia) de cada entregable mensual HSE hacia el 

cliente. 

➢ Formatos de referencia HSE para rellenado, antes de cada trabajo por parte 

del personal técnico operativo. 

➢ Formatos de referencia HSE para rellenado por parte del responsable del área 

HSE de cada contratista. 

 

Perfiles de puesto requeridos para cumplimiento contractual en gabinete 

y campo:  

➢ Jefe HSE  

➢ Prevencionista de riesgos 

 

2.3.  Objetivos de la actividad profesional 

El principal objetivo de la actividad profesional es detallar de manera 

objetiva y técnica las actividades desarrolladas en la ejecución de Operación y 

Mantenimiento (O&M) dentro de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica 

(RDNFO), por el Prevencionista de Riesgo (bachiller), quien fue miembro del 

área de HSE – Satelital Telecomunicaciones S. A. C. 
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Para los que se detallan los siguientes objetivos: 

➢ Lograr la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

➢ Cumplir con la normativa en SST a nivel nacional en el Perú. 

➢ Tener estadísticas fijamente estáticas en 0 o nulo, evidenciando en este la no 

presencia de accidentes, incidentes peligrosos y enfermedades 

ocupacionales. 

➢ Generar el cumplimiento contractual con el área HSE del cliente. 

 

Las actividades desarrolladas durante el tiempo de estadía del 

prevencionista de Riesgos (bachiller) fueron asignadas, supervisadas y 

verificadas por el Jefe HSE (superior inmediato), según lo establecido por la 

normativa legal peruana y cumplimiento contractual con el cliente Azteca 

Comunicaciones Perú. 

 

2.4.  Justificación de la actividad profesional 

El desarrollo y necesidad de contar con un área de HSE dentro de cada 

empresa y proyecto (sin importar la actividad económica) es fundamental, esto 

debido a que, muy aparte de dar cumplimiento a la normativa legal peruana 

vigente en materia de SST y, a su vez, cumplimiento contractual con el cliente 

permite identificar, desarrollar y brindar de manera continua el bienestar de todos 

los trabajadores dentro de la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C. 

 

Además, es un indicador y beneficio como empresa, el contar con un área 

exclusivamente a esta rama que busca no solo la sincronización entre varias 

áreas para generar como fin el bienestar del trabajador, sino también la 

competitividad a nivel de empresas para el desarrollo de proyectos licitados ya 

sea por entidades estatales o privadas. 

 

La justificación neta de la participación del Prevencionista de Riesgos 

(bachiller) fue el cumplimiento y satisfacción total, enfocado al cumplimiento de 

norma legal y cumplimiento contractual en los lapsos y tiempos establecidos; 

para los que se detallan los beneficios al contar con la prestación laboral: 

✓ El cumplimiento contractual mensual en materia de HSE con el cliente. 
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✓ Promover una cultura preventiva a nivel organizacional, evidenciando de 

manera activa y continua en todos los niveles jerárquicos. 

✓ Brindar apoyo referente a gestión a otras áreas que están conectadas o 

realizan interacción con el área de HSE. 

✓ Brindar protección sobre las posibles multas de la entidad fiscalizadora 

pertinente (Sunafil).  

 

Como justificación adicional de la participación del Prevencionista de 

Riesgos (bachiller), son las boletas por honorarios fijos mensuales en el cargo 

desempeñado dentro de la empresa. 

 

2.5.  Resultados esperados  

Los resultados esperados de la actividad profesional, fue el cumplimiento 

y vigilancia del desarrollo de trabajos correctos con la práctica activa y efectiva 

en materia de SST, estos para brindar cumplimiento legal vigente a nivel nacional 

y a su vez cumplimiento contractual con el cliente, donde se pueden detallar: 

• Reportes de inspecciones (AC/CS) de los CM y cuadrillas. 

• Reporte de indicadores mensuales. 

• Entregables mensuales. 

• Presentación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Evidenciar el desarrollo y cumplimiento de la matriz IPERC. 

• Evidenciar los planes de Contingencia y Emergencia de los CM y cuadrillas. 

• Evidenciar los procedimientos escritos de trabajo seguro. 

• Evidenciar cumplimiento en la auditoría según lineamiento legal. 
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CAPÍTULO III 

MARCO TEÓRICO 

 

3.1.  Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas 

Referido a Seguridad y Salud en el Trabajo en el ámbito nacional peruano, 

se pueden encontrar la siguientes definiciones:  

✓ Liderazgo: condición de líder y ejercicio de dicha condición (1). 

✓ Participación: acción y efecto de involucrar en la toma de decisiones (2). 

✓ Apoyo: serie de recursos que permitirán alcanzar los objetivos y mejorar 

continuamente la cultura en prevención de riesgos en los procesos (2). 

✓ Operación: incluye información sobre los controles operacionales y la 

preparación para emergencias y cómo se debe responder (2). 

✓ Evaluación del desempeño: permite ver cuáles son las fortalezas y 

debilidades de una persona, proceso, etc.; en el contexto laboral y de manera 

institucional, tiene por objetivo, además, ejecutar acciones para apoyar los 

aspectos más débiles evidenciados en dicha evaluación  (2). 

✓ Mejora continua: actividad recurrente para mejorar el desempeño (2). 

✓ Salud: es un derecho fundamental que supone un estado de bienestar físico, 

mental y social, y no meramente la ausencia de enfermedad o de incapacidad 

(3). 

✓ Salud ocupacional: rama de la salud pública que tiene como finalidad 

promover y mantener el mayor grado de bienestar físico, mental y social de 

los trabajadores en todas las ocupaciones; prevenir todo daño a la salud 
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causado por las condiciones de trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar 

el trabajo al trabajador, atendiendo a sus aptitudes y capacidades (3). 

✓ Seguridad: son todas aquellas acciones y actividades que permiten al 

trabajador laborar en condiciones de no agresión tanto ambientales como 

personales para preservar su salud y conservar los recursos humanos y 

materiales (3). 

✓ Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST): 

conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto 

establecer una política, objetivos de seguridad y  salud en el trabajo, 

mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando 

íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social 

empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas 

condiciones laborales a los trabajadores mejorando, de este modo, su calidad 

de vida, y promoviendo la competitividad de los empleadores en el mercado 

(3). 

✓ Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST): 

sistema de gestión o parte de un sistema de gestión utilizado para alcanzar la 

política de la SST (2). 

✓ Peligro: es situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar 

daños a las personas, equipos, procesos y ambiente (3). 

✓ Riesgo: probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas 

condiciones y genere daños a las personas, equipos y al ambiente (3). 

✓ Peligro: fuente con un potencial para causar lesiones y deterioro de la salud 

(2). 

✓ Riesgo: efecto de incertidumbre (2). 

 

3.1.1  Aplicación y normas de la Seguridad y Salud en el Trabajo en 

diferentes países 

La seguridad y salud en el trabajo desarrollado en el Perú tiene 

antecedentes similares a muchos países de Latinoamérica, Europa y 

Norteamérica como, por ejemplo: 

❖ España, desde los años 80 ya se encontraba realizando reglamentos 

sobre la seguridad y salud en el trabajo, claro está con el apoyo de los 

estados miembros de la Unión Europea; posterior a ello, forman su Ley 



29 
 

madre “Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales” (4), con 

quien se encuentra amplia similitud y trazabilidad en el tema técnico y 

de gestión respecto a la seguridad y salud en el trabajo; incluidos las 

distintas normas sectoriales técnicas (obra civil, electricidad, etc.). 

❖ Chile, cuenta con su Ley madre desde el año 1968 “Ley 16.744 

Establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales” (5), para los que también se suman los distintos 

Decretos Supremos sectoriales, tomando en cuenta cierto grado de 

similitud al que se estableció posteriormente en Perú. 

❖ Estados Unidos, cuenta con una Ley de Salud y Seguridad Ocupacional 

que data del año 1970 (OSH Act. of 1970) (6), a partir del acta tomando 

en cuenta el desarrollo de esta ley, se establecieron los Estándares 

29-CFR, que establecen parámetros para los distintos rubros 

económicos. 

 

Actualmente, se cuenta con una norma ISO 45001 (Organización 

Internacional de Normalización), esta fue creada tomando como base la 

OHSAS 18001 (estándar) (7) , tomando en cuenta la necesidad de contar 

con una norma internacional que tenga la estructura de alto nivel, 

brindando una mayor facilidad para su adaptación e integración con otros 

sistemas de gestión. 

 

En el ámbito peruano, se desarrollaron de manera inicial las 

normas sectoriales, teniendo con mayor énfasis y algunos casos tomando 

como referencia a otras actividades económicas, el reglamento minero 

(nacional e internacional). 
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Tabla 4. Evolución normativa SST en Perú 

 
 

La Ley N.° 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo nace con el 

objetivo de normalizar y establecer puntos de cumplimiento orientados en 

beneficio y cuidado directamente de la salud, seguridad e integridad del 

trabajador dentro del territorio peruano, independientemente del rubro 

económico al que pertenezca. 

 

Como toda Ley, cuenta con un reglamento (D. S. 005-2012-TR) 

para ayudar con la interpretación y fácil implementación del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo dentro de la empresa.  

Adicionalmente, se tiene como guía e interpretación de los formatos 

obligatorios y herramientas de gestión propia de la empresa en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, el Reglamento Ministerial 050-2013 

también cuenta con anexos que brindan lineamientos de verificación y 

cumplimiento propios de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

aplicación de la normativa peruana se estructura en los siguientes 

lineamientos (anexo 3 R. M. 050): 
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Tabla 5. Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 
Nota: (1) Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; (2) Control y Ejecución de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
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CAPÍTULO IV 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

4.1.  Descripción de actividades profesionales  

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales  

Las actividades y tareas que se detallan en el siguiente trabajo de 

suficiencia profesional, están enfocadas directamente en el 

aseguramiento del cumplimiento de la normativa legal peruana vigente y 

a su vez por cumplimiento y satisfacción por parte del cliente (contractual).  

 

Prevencionista de Riesgos: encargado de dar cumplimiento al 

sistema de gestión, en apoyo a la implementación, ejecución y verificación 

del cumplimiento en los procesos involucrados (logística, vehículos, 

recursos humanos, procesos operativos, etc.). El área de Seguridad, 

Salud en el Trabajo y Medio Ambiente (HSE siglas en inglés), tiene como 

finalidad primaria la de educar y concientizar sobre la ejecución de los 

distintos trabajos tomando en cuenta como parte inherente la seguridad y 

protección del personal ejecutante, al igual que su entorno (proceso, 

instalaciones y medio ambiente); como segunda finalidad, tiene el 

cumplimiento y evidencia del mismo hacia la entidad fiscalizadora en 

materia de SST, Sunafil, y no dejando de lado el cumplimiento contractual 

de los estándares ya implementados.  
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4.1.2. Alcance de las actividades profesionales  

El trabajo de suficiencia profesional es descriptiva, ya que, se 

dispone a detallar las funciones, actividades y tareas desarrolladas 

durante el tiempo del ejercicio laboral dentro de la empresa Satelital 

Telecomunicaciones S. A. C., en el proyecto “Operación y Mantenimiento 

de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica – Perú”, teniendo un tiempo de 

intervención dentro del proyecto de un año, en el que se detallan los 

entregables asignados al bachiller y actividades asignadas, donde se 

detallaban el mejoramiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo y verificación de su cumplimiento; a su vez afrontar las 

auditorías programadas e inopinadas por parte del cliente y entidad 

nacional fiscalizadora (Sunafil). 

 

4.1.3. Entregables de las actividades profesionales  

La empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C. desarrolló la 

Operación y Mantenimiento (OyM) en la Red Dorsal Nacional de Fibra 

Óptica (RDNFO), por lo que era de requisito indispensable implementar, 

ejecutar y verificar el cumplimiento del Sistema de Gestión de SST; para 

lo que se detallan las siguientes actividades realizadas por el bachiller 

dentro del proyecto:  

 

A. Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

I. Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 

Durante la ejecución de la Operación y Mantenimiento de la Red 

Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO), se realizó la implementación 

del SGSST, basado en las normativas legales nacionales: LEY N.° 29783 

y Mod. Ley N.° 30222, con sus respectivos reglamentos, teniendo también 

como referencia sectorial a la norma G-050 “Seguridad durante la 

Construcción” y R. M. N.° 111 – 2013 – MEM – DM “Reglamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad”. 
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A continuación, se detallan los documentos y herramientas de 

gestión implementadas dentro de la empresa Satelital 

Telecomunicaciones S. A. C.: 

 

a) Estudio Línea base situacional de la empresa Satelital 

Telecomunicaciones S. A. C.:  

Se brindaron rangos de porcentaje (%) de aprobación (status) y su 

respectivo plan de acción, que son: 

 

Tabla 6. Porcentajes de aprobación y plan de acción respectivo 
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Obteniendo el siguiente cuadro resumen: 
 
Tabla 7. Cuadro resumen 
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Teniendo los siguientes resultados: 
 

 
 

 
Figura 5. Resumen estadístico 

 

✓ Según el porcentaje (%) obtenido que es un total de 26.47% en el 

estudio de Línea Base respecto a la verificación de lineamientos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se puede 

concluir que el status obtenido es desaprobado, que requiere de un 

plan de acción rearmar su sistema de gestión, consolidar 

procedimientos, métodos, registros, etc. Tomando en cuenta los 

lineamientos dentro de los 8 puntos evaluados. 
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b) Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSST) 

 
Figura 6. Lineamientos de Políticas de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSST) 
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Difusión de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo en campo 

(9 CM de operación): 
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Figura 7. Difusión de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo en campo 
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c) Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo - CSST (instalación y 

conformación)   

Se realizó la instalación del CSST según la R. M. 148 – 2012 – TR:  
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Figura 8. Acta de instalación del CSST según la R. M. 148 – 2012 – TR 
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La conformación del CSST, ayudó en la continuación del término 

de implementación y mejoramiento del Sistema de Gestión de SST de la 

empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C., ya que, según normativa 

legal el CSST tiene la responsabilidad de poder aprobar muchas de las 

herramientas de gestión que se desarrollarán dentro de la empresa. 

 

d) Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST) 

El RISST se implementó y aprobó por el Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, que consta de 95 páginas; a su vez se realizó la 

entrega y difusión de estos a todas las cuadrillas (PINT / PEXT) a nivel de 

los 9 CM 
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Figura 9.Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 
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Se brindó la difusión y entrega al personal: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Difusión y entrega del reglamento al personal 

 

e) Perfiles de puesto (detallando riesgos expuestos) 

Se elaboraron los perfiles de puesto del personal de PINT (planta 

interna) y PEXT (planta externa), que fueron desarrollados juntamente con 

las áreas de Operación y el área de RR. HH. (selección y reclutamiento) 

para la contratación del personal nuevo. 
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➢ Técnico planta externa 

Tabla 8. Registro del técnico de planta externa 
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➢ Técnico planta interna 

Tabla 9. Registro del técnico planta interna 
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f) Estándar Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo (EBSST) 

La implementación del EBSST, consta de 10 puntos alineados al 

cumplimiento y recomendaciones para la ejecución de trabajos, dicho 

documento esta anexado al contrato de todo personal nuevo ingresante a 

la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C. 
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Tabla 10. Estándar Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

g) Matriz de requisitos legales SST 

Para la elaboración de la matriz de requisitos legales en materia de 

SST, se tomó como referencia la normativa legal vigente nacional “Ley N.° 

29783 con reglamento D. S. 005 – 2012 – TR y modificatoria Ley N.° 

30222 con reglamento D. S. 006 – 2014 – TR”. 
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Tabla 11. Matriz de requisitos legales SST 
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h) Identificación de peligros y evaluación de riesgos – control 

(IPERC) 

Se contaba con la matriz IPERC brindada por el cliente Azteca 

Comunicaciones Perú, que cumplía con la estructura brindada por Ley 

29783 y reglamento; dicha matriz necesitaba ser actualizada, con su 

correcta suscripción de aprobación por parte de los involucrados, teniendo 

en cuenta la tabla de riesgos, probabilidad, severidad y jerarquía de 

controles: 

 

Tabla 12. Identificación de peligros y evaluación de riesgos – control 
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Teniendo la metodología identificada, se procedió a realizar la 

actualización de la Matriz IPERC de la empresa Satelital 

Telecomunicaciones S. A. C.: 
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Tabla 13. Matriz IPERC de la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C. 2018 
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74 
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i) Mapa de riesgos 

Teniendo en cuenta que los puntos de operación son los distintos 

nodos en los centros poblados a nivel nacional (para planta interna) y 

líneas de transmisión por donde pasa el cable de fibra óptica; se elaboró 

el Mapa de Riesgos de los 9 CM: 

 

➢ Abancay 

Tabla 14. Mapa de riesgos para CM Abancay 

 
 
 

➢ Ayacucho 

Tabla 15. Mapa de riesgos para CM Ayacucho 
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➢ Huancayo (oficina central) 

Tabla 16. Mapa de riesgos para CM Huancayo (oficina central) 

 
 

➢ Huánuco 

Tabla 17. Mapa de riesgos para CM Huánuco 
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➢ Huaraz 

Tabla 18. Mapa de riesgos para CM Huaraz 

 
 

➢ Ica 

Tabla 19. Mapa de riesgos para CM Ica 

 



79 
 

➢ Tarapoto 

Tabla 20. Mapa de riesgos para CM Tarapoto 

 
 

➢ Tingo María 

Tabla 21. Mapa de riesgos para CM Tingo María 
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➢ Lima (oficina Lima) 

Tabla 22. Mapa de riesgos para CM Lima 

 
 

j) Estándar de EPP 

El estándar de los EPP se elaboró tomando como línea base las 

normas G-050 “Seguridad durante la construcción”, R. M. 111 

“Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad” y el 

“Manual de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (HSE) para 

Contratistas” V.02 del cliente Azteca Comunicaciones Perú. 
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Figura 11. Documento estándar de EPP 
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k) Estándar de EPC (Equipos de Protección Colectiva y Emergencia) 

 
Figura 12. Estándar de EPC (Equipos de Protección Colectiva y Emergencia) 
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l) Elementos botiquín de primeros auxilios (camionetas) 

Los elementos del botiquín de primeros auxilios de las unidades 

vehiculares (camioneta 4x4) asignadas al proyecto, toman como 

referencia y apoyo la R. D. N.° 1011 – 2010 – MTC/15 anexo 2, debido a 

que las distintas cuadrillas se trasladan entre ciudades, distritos y anexos, 

por tal motivo, cuentan con lo que establece Sutran y así poder evitar 

cualquier contingencia durante el traslado. 

 

Tabla 23. Elementos botiquín de primeros auxilios (camionetas) 
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m) Elementos de botiquín de primeros auxilios (CM) 

Tabla 24. Elementos de botiquín de primeros auxilios (CM) 

 
 

n) Plan anual de seguridad y salud en el trabajo (PASST) 

El PASST, incluido el programa, se realizó para poder cumplir el 

ciclo anual, que refería concluir en los meses de julio, agosto, setiembre, 

octubre, noviembre y diciembre; esta herramienta de gestión fue también 

aprobada por el cliente para su posterior ejecución en campo. 
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Se agregó el tema de medio ambiente por ser requisito del cliente 

e inicio de gestión ambiental durante la ejecución de los trabajos dentro 

del proyecto. 
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Figura 13. Plan anual de seguridad y salud en el trabajo (PASST) 
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o) Programa anual de seguridad y salud en el trabajo 

Tabla 25. Programa anual de seguridad y salud en el trabajo 2018 

 
 

Para el periodo del 2019, también se elaboró el plan y programa 

con la aprobación de la jefatura HSE, Gerencia General y CSST; 

adicionalmente, también la aprobación y conocimiento con el cliente 

Azteca Comunicaciones Perú. 
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Tabla 26. Tabla 27. Programa anual de seguridad y salud en el trabajo 2019 
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p) Plan de emergencia y contingencia  

El Plan de Emergencia y Contingencia se elaboró para los 9 CM de 

operación a nivel de alcance de la RDNFO, que son: Lima, Huaraz, 

Huancayo, Huánuco, Tingo María, Tarapoto, Ica, Abancay y Ayacucho. 

 

Todos los planes elaborados fueron revisados previamente con la 

jefatura HSE de la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C. y 

Azteca Comunicaciones Perú. 
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Figura 14. Estructura de los Planes de Contingencia ejecutados en el desarrollo 
del proyecto O&M 

 

q) Procedimientos escritos de trabajo seguro (PETS) 

Los PETS se realizaron para los trabajos que se desarrollan en 

ambas áreas: 

 

➢ Planta interna (PINT): 

o Mantenimiento de grupo electrónico 

o Cambio de baterías 
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o Clima y aire acondicionado 

 

➢ Planta externa (PEXT):  

o Ascenso y descenso de postes 

o Tendido aéreo de F. O. 

o Instalación de ferretería para fibra óptica 

o Transporte de personal 

o Empalme de fibra óptica por fusión 

o Instalación de postes 
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Figura 15. Procedimientos escritos de trabajo seguro (PETS) 

 

r) Manuales de seguridad 

Los distintos Manuales de Seguridad creados para los distintos 

trabajos que realiza el personal técnico están referidos a las materias de 

prevención de riesgos y medio ambiente: 

➢ Manual de Procedimiento de Trabajos en Altura 

➢ Manual de Procedimiento de Trabajos con Electricidad 

➢ Manual de Procedimiento de Izaje de Cargas 

➢ Manual de Procedimiento de Abastecimiento de Combustible 

➢ Manual de Procedimiento de Manejo de Residuos Sólidos 

➢ Manual de Procedimiento Contra Picadura y Mordedura de Animales 
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Figura 16. Manuales de seguridad
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s) Procedimiento de investigación de accidentes, incidentes y 

enfermedades ocupacionales 

El Procedimiento de Investigación de Accidentes / Incidentes y 

Enfermedades Ocupacionales se basó en la R. M. 050 – 2013 – TR, 

tomando en cuenta las directrices brindadas también por el cliente. 

 

 

 

 

 



103 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 17. Procedimiento de investigación de accidentes, incidentes y 
enfermedades ocupacionales 

 

t) Plan de monitoreo de agentes (físicos, químicos, biológicos) 

El programa del monitoreo tomo en cuenta en su mayoría el tema 

de ergonomía, ya que, el personal técnico pasa mucho tiempo en traslado 

hacia los puntos de trabajo; también considerando al personal 

administrativo: 
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Tabla 28. Plan de monitoreo de agentes (físicos, químicos, biológicos) 
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La evaluación ergonómica se realizó con 2 métodos:  

➢ Método R. O. S. A. (utilizado para postura y esfuerzos que involucren 

carga). 

➢ Método R. E. B. A. (utilizado para posiciones de miembros superiores 

del cuerpo en general). 

 

Para ello, se elaboró un informe del monitoreo realizado en la 

oficina principal de Satelital Telecomunicaciones S. A. C.: 
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Figura 18. Informe de monitoreo ergonómico
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u) Procedimiento trabajadora gestante o periodo de lactancia 

Como parte de los lineamientos brindados por la entidad 

fiscalizadora a nivel nacional (Sunafil-MTPE), a través del cliente 

Azteca Comunicaciones Perú; la elaboración del Procedimiento 

de Trabajadora Gestante o Periodo en Lactancia fue en conjunto 

con el apoyo de la Asistenta Social. 

 

 

Figura 19. Procedimiento trabajadora gestante o periodo de 

lactancia 

 

v) Presupuesto proyectado HSE 

El presupuesto proyectado se elaboró tomando en cuenta los 

distintos gastos asignados como para exámenes médicos 

ocupacionales, equipos de protección personal y colectiva, 

recursos administrativos, capacitaciones específicas por 
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terceros (trabajos en altura nivel II), mantenimiento de equipos 

de emergencia (extintores), señalizaciones, monitoreo de 

agentes: 

Tabla 29. Presupuesto proyectado HSE
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B. Entregables mensuales de cumplimiento contractual (cliente) 

El entregable mensual evidenciado hacia el cliente tiene como reportes 

de cumplimiento los siguientes: 

• ATS 

• Permiso de trabajo 

• Check list vehicular 

• Check list de herramientas 

• Charla de 5 min 

• Acta de residuos 

• SCTR (salud / pensión) 

• Inspección de equipo anticaída 

• Registro de residuos sólidos 

• Reporte de inspección CM 

• Inspección de botiquines 

• Informe mensual (Excel) 

 

El informe mensual SGI-AE3.5-ACPF170FOR Informe de SSTMA, 

tiene los siguientes ítems de cumplimiento: 

 

Tabla 30. Entregables mensuales de cumplimiento contractual (cliente) 

 

Empresa contratista: 

Actividad:  

% Cumplimiento del Programa HSE: 

Principales dificultades: 

Fortalezas y buenas prácticas: 

Galones de Diesel B5 consumidos

Galones de Gasolina 90 consumidos:

Galones de Gasolina 95 consumidos:

Galones de Gasolina 98 consumidos:

Kms. recorridos por vehículo: 

Cantidad de personas por vehículo: 

m3 de agua consumida: 

Kw de energía consumida:

Cantidad de grupos electrógenos:

Tiempo promedio de funcionamiento de los 

grupos electrógenos:

Responsabilidades por cuadrilla Nombre de la subcontratista (si aplica) Nombre del líder de cuadrilla Tramos, nodos y/o almacenes a cargo Kms. de tendido (si aplica)

Cuadrilla 1 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Gerson Huallcca Ica

Cuadrilla 2 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Isaac Cruz Torres Ayacucho

Cuadrilla 3 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Esaul Castillo Aguilar Apurímac

Cuadrilla 4 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Daniel Espiritu Aguirre Huánuco

Cuadrilla 5 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Gilberto Flores Peña Aguaytia

Cuadrilla 6 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Julio Quispe Lima

Cuadrilla 7 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Jilmer Palacios Conde Huancayo

Cuadrilla 8 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Omar Mendoza Vasquez Tarapoto

Cuadrilla 9 Satelital Telecomunicaciones S.A.C. Edgar Huamaní Huaraz

Información general
SATELITAL TELECOMUNICACIONES S.A.C.

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED DORSAL NACIONAL DE FIBRA OPTICA - RDNFO

CLIMA ADVERSO, LEJANIA DE LAS ZONAS DE TRABAJO

CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO AL PERSONAL DE NUESTRAS CIADRILLAS

FORD RANGER ALH-852(2154KM), FORD RANGER ATA-878 KM (2985KM), TOYOTA HILUX F8Q-711 (2324 KM),  TOYOTA HILUX F6R-785 (2075 KM), TOYOTA HILUX AFH-

820 (1562 KM), FORD RANGER ARA-834 (1248 KM), TOYOTA HILUX F8P-766 (1024 KM), FORD RANGER ALG-895 (1763 KM), TOYOTA HILUX AFG-856 (1865 KM), FORD 

RANGER ATA-827 (1248 KM), FORD RANGER ALG-851 (2457 KM), FORD RANGER APZ-872 (2147 KM), FORD RANGER ATA-946 (3257 KM), FORD RANGER ATA-940 

(3457 KM), FORD RANGER ATA-882 (2954 KM)

3

90

8 HORAS APROXIMADAMENTE (SOLO POR CORTES DE ENERGIA, PARA CARGAR LA BATERIA DE LOS EQUIPOS)
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El modelo presentado por el cliente tuvo una vigencia solo hasta 

octubre 2018, a inicios de noviembre 2018 se presentó el nuevo modelo y 

estructura del entregable mensual (LOG-S3.1.4-F189), entre los que se 

detallaban:  
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➢ Información general 

Tabla 31. Formato de registro HSE de contratistas. Información general 
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➢ Residuos  

Tabla 32. Formato de registro HSE de contratistas. Residuos 

 
 

➢ Trabajo seguro 

Tabla 33. Formato de registro HSE de contratistas. Trabajo seguro 
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➢ Capacitación 

Tabla 34. Formato de registro HSE de contratistas. Capacitación 
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➢ Verificación en campo 

Tabla 35. Formato de registro HSE de contratistas. Verificación en campo 
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➢ Ambiental 

Tabla 36. Formato de registro HSE de contratistas. Ambiental 

 

Control del Medio Ambiente

Grupo electrogeno portatil

Nombre de Cuadri l la
Nodo con Generador 

Electrico Portati l  (GEP)
Fecha de uso de GEP

 Codigo de 

Generador Electrico 

Portati les  

Capacidad de Generador Electrico 

Portati les  (gl )
Tipo de Combustible Cantidad Uti l i zada (gl ) 

Horas  tota les  de 

funcionamiento 

del  GEP

Motivo de Uso / 

Abastecimiento 

1

Ica Llata 28/02/2019 23:10 ICA-0001 10 Diesel B5 S50 4.30 5.18
CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANCAYO Pampa Encantada 03/03/2019 03:15 HYO-0021 10 Diesel B5 S50 1.80 2.17
CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANCAYO Puente Paucartambo 03/03/2019 03:15 HYO-0012 10 Diesel B5 S50 2.48 2.98
CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANCAYO Mazamari 03/03/2019 04:23 HYO-0074 10 Diesel B5 S50 1.63 1.97
CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANCAYO Molino 03/03/2019 08:17 HYO-0015 10 Diesel B5 S50 3.49 4.20
CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUARAZ Antonio Raymondi 04/03/2019 03:56 HRZ-0045 10 Diesel B5 S50 1.55 1.87
CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

ICA Pausa 06/03/2019 15:35 ICA-0014 10 Diesel B5 S50 9.55 12.72
CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

ABANCAY Cachihuancaray

06/03/2019 16:21
ABN-0017 10 Diesel B5 S50 8.27 9.97

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANCAYO Puente Paucartambo

07/03/2019 10:16
HYO-0012 10 Diesel B5 S50 4.61 5.55

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

TINGO MARIA Campo Verde

09/03/2019 05:35
TMA-0018 10 Diesel B5 S50 4.98 6.00

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

TINGO MARIA San Agustin

10/03/2019 00:30
TMA-0024 10 Diesel B5 S50 3.28 3.95

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANUCO Pachachupan

10/03/2019 23:15
HCO-0033 10 Diesel B5 S50 7.82 9.42

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

ICA Pausa

11/03/2019 17:20
ICA-0008 10 Diesel B5 S50 2.13 2.57

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

TINGO MARIA San Agustin

13/03/2019 00:19
TMA-0016 10 Diesel B5 S50 2.30 2.77

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

Código: LOG-S3.1.4-F189
FORMATO

REGISTRO HSE DE CONTRATISTAS 

PROCESO: Cadena de Abastecimiento

Versión: 2

Fecha: 08-Nov-2018
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HUANUCO Retamayoc

13/03/2019 15:15
HCO-0021 10 Diesel B5 S50 3.54 4.27

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

TINGO MARIA San Agustin

14/03/2019 00:42
TMA-0016 10 Diesel B5 S50 2.67 3.22

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANUCO Chinchos

15/03/2019 04:44
HCO-0014 10 Diesel B5 S50 3.46 4.17

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANUCO Chacatama

15/03/2019 04:44
HCO-0014 10 Diesel B5 S50 1.80 2.17

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANCAYO Ricardo Palma

17/03/2019 07:03
HYO-0012 10 Diesel B5 S50 4.51 5.43

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

AYACUCHO San Miguel

17/03/2019 08:09
AYA-0008 10 Diesel B5 S50 4.21 5.07

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANUCO San Jose de Tashga

18/03/2019 20:08
HCO-0014 10 Diesel B5 S50 7.95 9.58

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

HUANUCO Jumar

19/03/2019 16:24
HCO-0014 10 Diesel B5 S50 104.36 125.73

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

TINGO MARIA San Agustin

21/03/2019 14:16
TMA-0016 10 Diesel B5 S50 2.38 2.87

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

AYACUCHO
San Pedro de 

Mosocallpa
22/03/2019 15:47 AYA-0008 10 Diesel B5 S50 6.36 7.67

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

2

HUANCAYO Villa Pacifico

22/03/2019 19:17
HYO-0013 10 Diesel B5 S50 6.99 8.42

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

3

HUANUCO Florida

24/03/2019 06:24
HCO-0014 10 Diesel B5 S50 2.52 3.03

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

4

HUANUCO Yanahuanca

25/03/2019 03:45
HCO-0021 10 Diesel B5 S50 35.23 42.45

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

5

AYACUCHO Vilcashuaman

27/03/2019 20:42
AYA-0008 10 Diesel B5 S50 8.72 10.50

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

6

TINGO MARIA San Agustin

27/03/2019 23:16
TMA-0016 10 Diesel B5 S50 3.43 4.13

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

7

HUANCAYO La Elsa

28/03/2019 02:03
HYO-0015 10 Diesel B5 S50 5.53 6.67

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

2

HUANCAYO Pueblo Pardo

28/03/2019 02:03
HYO-0012 10 Diesel B5 S50 3.94 4.75

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

3

HUANCAYO Rio Seco

28/03/2019 02:03
HYO-0015 10 Diesel B5 S50 3.14 3.78

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

4

TINGO MARIA San Agustin

30/03/2019 00:17
TMA-0011 10 Diesel B5 S50 3.90 4.70

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

5

TINGO MARIA El Milagro

30/03/2019 02:19
TMA-0009 10 Diesel B5 S50 1.13 1.37

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

6

HUANCAYO Checchecancha

30/03/2019 08:01
HYO-0012 10 Diesel B5 S50 5.69 6.85

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

7

HUANCAYO Villa Pacifico

31/03/2019 06:23
HYO-0017 10 Diesel B5 S50 4.90 5.90

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

8

HUANCAYO Satipo

31/03/2019 06:23
HYO-0013 10 Diesel B5 S50 4.94 5.95

CORTE DE ENERGIA Y 

ESTABILIDAD DE ENERGIA

9

TOTAL ACUMULADO 289.47 349.97

Grupo electrogeno estacionario / fjo

Nombre de Cuadri l la
Nodo con Generador 

Electrico
Fecha de Abastecimiento

Capacidad del  

tanque (gl )
Tipo de Combustible Cantidad Uti l i zada (gl ) CRQ asociada

Motivo de Uso / 

Abastecimiento 

1

2

3

4

5

6

7

8

9

TOTAL ACUMULADO 0
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➢ Contingencia 

Tabla 37. Formato de registro HSE de contratistas. Contingencia 

 

Uso de agua 

En el centro de mantenimeinto 

Nombre de Cuadri l la
Actividad con mayor uso 

de agua
Cantidad Uti l i zada (m3)

1 Ica PREVENTIVO PEXT 0.035 --- ---

2 Ayacucho PREVENTIVO PEXT 0.020 --- ---

3 Abancay PREVENTIVO PEXT 0.021 --- ---

4 Huánuco PREVENTIVO PEXT 0.015 --- ---

5 Aguaytía PREVENTIVO PEXT 0.018 --- ---

6 Lima PREVENTIVO PEXT 0.024 --- ---

7 Huancayo PREVENTIVO PEXT 0.035 --- ---

8 Huaraz PREVENTIVO PEXT 0.038 --- ---

9 Tarapoto PREVENTIVO PEXT 0.039 --- ---

En PINT

Nombre de Cuadri l la
Nodo abatecido de 

agua 
Fecha de Abastecimiento

Capacidad del  

tanque 
Cantidad Uti l i zada (m3) CRQ asociada

Motivo de 

Abastecimiento 
Fuente de agua

1

2

3

4

5

6

Incidentes Ambientales

Fecha Nombre de Cuadri l la Tipo de Si tio Departamento Provincia  Dis tri to Nodo/Tramo
Incidente 

Ambiental

Acciones  

Inmediatas/correctivas

Responsable del  

seguimiento

1 --- --- --- --- --- --- --- --- --- ---

2

3

4

Ubicación del  incidente

Comentario / Notas
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En las camionetas

Nombre de Cuadri l la Placa  de Unidad
Componentes  del  Ki t 

Antiderrame
Fecha de Inspeccion Observaciones

1

PEXT AGUAYTÍA AUK-881

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

2

PEXT HUÁNUCO AVR-875

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

3

PINT HUARAZ ARA-856

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

mar-20 ---

4

PEXT LIMA AZI-786

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

5

PEXT HUANCAYO AZK-872

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

6

PEXT TARAPOTO ATA-882

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

7

PINT TINGO MARÍA AMI-948

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

8

PINT HUANCAYO AVR-789

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

9

PINT ABANCAY AUK-921

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

mar-20 ---

10

PEPI AYACUCHO ATA-864

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

mar-20 ---

PINT LIMA AVS-731

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

PINT TARAPOTO ATA-827

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

PEXT ABANCAY AZJ-783

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

mar-20 ---

PEPI ICA APZ - 872

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

mar-20 ---

PEXT HUARAZ ATA-940

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

mar-20 ---

PEXT HUANCAYO AYJ-873

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

PINT HUANCAYO AZI-931

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

PINT HUANUCO AYP-853

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

NUEVO ---

PEXT APOYO HUARAZ ATA-946

CONOS DE SEGURIDAD / 

PAÑOS ABSORVENTES / 

TRAPO INDUSTRIAL / PALA 

PEQUEÑA / BOLSA DE 

POLIETILENO (ROJO)

mar-20 ---
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➢ Accidentabilidad 

Tabla 38. Formato de registro HSE de contratistas. Accidentabilidad 

 
 

➢ Avance presupuestal 

Tabla 39. Formato de registro HSE de contratistas. Avance presupuestal 
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4.2.  Aspectos técnicos de la actividad profesional 

4.2.1. Metodologías 

La metodología utilizada para la ejecución de las distintas 

actividades asignadas al cargo del Prevencionista de Riesgos es 

descriptiva y analítica. 

 

Tomando en todo momento en cuenta la normativa nacional de 

SST vigente a nivel nacional. 

 

4.2.2. Técnicas 

• La revisión: donde se examina o analiza lo que se ejecuta y lo que 

indican los documentos contractuales. 

• La observación: donde se toma atención a una actividad a fin de 

determinar si la actividad realizada es correcta y cumplen lo 

mencionado en la ley de reglamento y las normas. 

• La coordinación: donde se determina un acuerdo entre el contratista 

y el cliente. 

• La contrastación: se procede a contrastar la documentación 

elaborada con la estructura del cliente brindado, adicional de la norma 

vigente correspondiente. 

• La verificación: se realiza mediante la contrastación de lineamientos 

aplicados en las distintas actividades de Operación y Mantenimiento 

dentro del proyecto RDNFO.  

 

4.2.3. Instrumentos 

Los instrumentos que sirvieron para la planeación, desarrollo y 

ejecución del proyecto respecto a SST, fueron los siguientes: 

• Contrato de obra con Azteca Comunicaciones Perú (anexo HSE) 

• Lineamientos en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (leyes y 

normativas nacionales vigentes) 

• Manual de contratistas HSE – Azteca Comunicaciones Perú 

• Diagrama Unifilar RDNFO 

• Procedimientos Operativos – Azteca Comunicaciones Perú 
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• Certificados de calidad (Epp, Epc) 

 

4.2.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las 

actividades 

• Laptop Toshiba core i7 

• Celular smartphone  

• Radio satelital 

• Pinza amperimétrica 

• Telurómetro 

• EPP (protector craneal con barbiquejo, chaleco con cinta reflectiva, 

ropa de trabajo, guantes de seguridad, calzado dieléctrico punta 

baquelita y corta viento). 
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4.3.  Ejecución de las actividades profesionales 

4.3.1. Cronograma de actividades realizadas 

Tabla 40. Cronograma de actividades de actividades dentro de la ejecución del proyecto Operación y Mantenimiento de la RDNFO – Perú en el 
periodo julio 2018 hasta junio 2019 
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4.3.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades 

profesionales 

La secuencia operativa tomada en cuenta para la implementación 

correcta del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

(SGSST), basado en el anexo 3 de la R. M. 050-2013-TR, es la siguiente:  

➢ Gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

o Línea base SST 

o Elaboración, revisión y aprobación de matriz legal SST 

o Definición de alcance y objetivos 

o Política SST 

o Difusión y entrega política SST 

o Conformación y reunión mensual CSST 

o Procedimiento escrito de trabajo seguro para planta interna - externa 

(PETS) 

o Identificación de peligros y evaluación de riesgos (incluido 

procedimiento) 

o Elaboración, revisión y aprobación de reglamento interno de 

seguridad y salud en el trabajo (RISST) 

o Difusión y entrega RISST 

o Estándar de EPP - EPC 

o Elaboración de estándar básico de seguridad y salud en el trabajo 

o Plan anual de seguridad y salud en el trabajo 

o Mapa de riesgos y evacuación 

o Procedimiento de investigación de accidente - incidentes peligrosos 

- incidentes no peligrosos 

o Elaboración de presupuesto proyectado (2018 - 2019) 

o Planes de emergencia y contingencia 

o Difusión matriz IPERC 

o Apoyo en la elaboración de perfiles de puesto (campo referido a 

SST) 

o Manuales de seguridad por actividades 

o Capacitación plan de contingencia y mapa de riesgos 

o Procedimiento de trabajo seguro trabajadora gestante o periodo de 

lactancia 
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o Ejecución de capacitaciones según plan anual de seguridad y salud 

en el trabajo 

o Ejecución de simulacros 

 

➢ Control y ejecución de la seguridad y salud en el trabajo 

o Solicitud de cotizaciones de EPP - EPC 

o Verificación de CM (centro de mantenimientos) 

o Verificación del cumplimiento de PETS en campo 

o Verificación de uso correcto y conservación de EPP - EPC 

o Verificación e implementación de correcta señalización en CM 

o Verificación de correcto rellenado de formatos diarios (charla 5 min, 

ATS, PETAR, check list Vehicular, check list EPP, check list 

herramientas) 

o Elaboración de entregables mensuales (informes) 

o Revisión de grupos de trabajo operativo online (WhatsApp) 

o Verificación de correcta práctica de seguridad y salud in situ (campo) 

planta externa / planta interna 

o Inspección de CM 

o Inspección de oficinas administrativas (Lima - Huancayo) 

o Capacitación orden y limpieza 

o Inspección de botiquines (vehicular - CM) 

o Revisión y validación de entregables con el cliente en sede Lima 

o Monitoreo de agentes ocupacionales (ergonómico) 

o Reuniones semestrales con el cliente y contratistas (Lima) 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

 

5.1.  Resultados finales de las actividades realizadas 

• Los resultados obtenidos durante la ejecución del proyecto “Operación y 

Mantenimiento de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO)”, fueron 

el cumplimiento y desarrollo del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo tomando en cuenta los lineamientos brindados por normativa legal 

vigente R. M. 050 – 2013 – TR; que aplican para todo tipo de empresa dentro 

del ámbito legal peruano. 

• También se dio cumplimiento a la entrega de las distintas herramientas y 

documentos propios del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

de la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C. hacia el cliente, para el 

apoyo de la visita inopinada por parte de la Superintendencia Nacional de 

Fiscalización Laboral (Sunafil). 

• Se obtuvo un resultado superior al 85% de la revisión extra realizada por parte 

del área de HSE – Azteca Comunicaciones Perú; que fueron llevadas a cabo 

en su sede central de Lima. 

• Cumplimento al 100% del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C. 
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5.2.  Logros alcanzados 

Los logros alcanzados por el bachiller durante la ejecución de las 

actividades son: 

• Evidencia de ningún accidente suscitado durante la implementación, difusión, 

verificación y cumplimiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 

• Cumplimiento de las normativas legales aplicables en materia de seguridad y 

salud en el trabajo (Ley 29783 y su reglamento, normativa sectorial en 

construcción G-050 Seguridad durante la Construcción). 

• Costo ahorro en penalidad por infracciones encontradas en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (leves, graves y muy graves), según la Ley 

General de Inspección del Trabajo N.° 28806 y Reglamento D. S. N.° 019-

2006 / D. S. 012-2013-TR; entre los que se pueden detallar: 

 

❖ Leves 

✓ Incumplimiento de disposiciones en materia de prevención de riesgos 

que no involucren efectos sobre la salud e integridad física de los 

trabajadores. 

✓ Falta de orden y limpieza que no involucren efectos sobre la salud e 

integridad física de los trabajadores. 

 

❖ Graves 

✓ No realizar la investigación de accidentes e incidentes peligrosos, a su 

vez, el reporte oportuno a la autoridad competente (en caso se presente). 

✓ No realizar las evaluaciones de riesgos e implementación de controles 

en todas las actividades, en especial las de alto riesgo. 

✓ No realizar planificación y actividades de prevención según la evaluación 

de riesgos. 

✓ No comunicar los resultados de los EMO (Exámenes Médicos 

Ocupacionales) de entrada, periodicidad y salida al personal de la 

empresa por parte del empleador. 

✓ No implementar y continuamente actualizar los registros / 

documentación que exigen las disposiciones en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
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✓ No contar con un Plan y Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ No brindar formación e información hacia todo el personal de la empresa, 

tomando en cuenta las actividades por puesto de trabajo y sus peligros, 

riesgos y medidas de control aplicables para cada uno. 

✓ Evidenciar incumplimiento mediante Actos / Condiciones subestándar en 

los distintos puntos de trabajo, tomando en cuenta también el manejo de 

sustancias peligrosas y medidas de higiene personal los que deriven en 

riesgo alto para la seguridad y salud de los colaboradores. 

✓ No evidenciar un Plan de Contingencias, en donde se detallen las 

medidas preventivas de primeros auxilios, lucha contra incendios y 

evacuación de los trabajadores. 

✓ No evidenciar el cumplimiento y adecuación de un estándar único en 

materia de seguridad y salud en el trabajo entre dos empresas que 

desarrollan actividades en un mismo punto de trabajo. 

✓ No contar con un Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST), a 

su vez como no proporcionar la formación y capacitación a todos los 

miembros (titulares y suplentes). 

✓ No realizar auditorías obligatorias en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

✓ No contratar el seguro SCTR para cada trabajador que realice trabajos 

de alto riesgo (fracción por cada trabajador afectado). 

 

❖ Muy graves 

✓ No contar con un procedimiento o evaluación en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo dirigida hacia las trabajadoras durante periodos de 

embarazo y lactancia. 

✓ Designar personal a puestos de trabajo incompatibles con su capacidad 

física, mental y cognitiva, no contando con un perfil de puesto 

establecido con las consideraciones en materia de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

✓ No adoptar las medidas preventivas correspondientes a las condiciones 

de trabajo que correspondan a riesgo inminente para la seguridad y 

salud de los trabajadores dentro del ambiente laboral. 
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✓ No implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

✓ No contar con un Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

✓ Incumplimiento de la norma que derive en un accidente mortal, 

enfermedad ocupacional o daño a la salud e integridad del trabajador 

(ejemplo: inobservancia por parte del empleador). 

✓ No realizar los exámenes médicos ocupacionales (entrada, periodicidad 

y retiro) o no cumplir con la vigilancia de la salud de estos. 

 

Teniendo en cuenta que la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. 

C., estaba clasificada como microempresa según Remype, se obtuvo una 

cuantificación total de: 

 

❖ Leves: 2, afectando a más de 10 trabajadores. 

❖ Grave: 13, afectando a más de 10 trabajadores. 

❖ Muy grave: 7, afectando a más de 10 trabajadores. 

 

Tabla 41. Sanciones brindada por Sunafil para el 2019 (expresadas en UIT)  

 
 

❖ Leves: S/ 4,200.00 

❖ Grave: S/ 54,600.00 

❖ Muy grave: S/ 44,100.00 
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Monto total aproximado en multas por no contar con un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo: S/ 102,900.00 

 

• Cumplimiento de homologación para la continuidad de trabajos con el cliente 

Azteca Comunicaciones Perú. 

• Alto grado de aceptación y adaptabilidad del personal técnico en campo, que 

son inherentes al desarrollo de sus actividades diarias. 

 

5.3.  Dificultades encontradas 

• Traslado hacia los puntos de operación a nivel nacional, esto debido a la falta 

de asignación de una unidad vehicular para el desarrollo de inspecciones 

programadas – no programadas. 

• Lejanía para encuentro de los puntos de trabajo y operación del proyecto, ya 

que, al tener la consigna de realizar el traslado de manera particular, se 

dificultaba encontrar in situ al personal en las líneas de transmisión (planta 

externa). 

• Designación de presupuesto adicional para el apoyo de supervisión en campo; 

esto con la finalidad de desarrollar varias supervisiones en paralelo. 

• Validación de los equipos anticaída del personal liniero (planta externa), por 

parte de las concesionarias eléctricas en las distintas zonas de operación (sur 

– centro y norte); ya que, no era un EPP conocido o comúnmente visto. 

• Los términos de referencia (TDR) o anexos contemplados en el contrato 

suscrito por la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C. y Azteca 

Comunicaciones Perú, no especificaba el número de profesionales HSE 

asignados para las distintas cuadrillas en los 9 CM de operación. 

• Falta de sensibilización en la Gestión Social (áreas de influencia en los 

distintos centros poblados), ya que, en algunos casos no permitían el acceso 

del personal técnico durante el recorrido de las líneas de tendido del cable de 

fibra óptica. 

• Mejorar la comunicación continúa con las demás contratas que realicen 

trabajos dentro de los nodos (planta interna) para el desarrollo de las correctas 

prácticas de orden y limpieza. 
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5.4. Planteamiento de mejoras 

5.4.1. Metodologías propuestas 

• Reuniones mensuales sobre las observaciones encontradas por parte 

del cliente hacia todas las contratistas en materia de HSE, para el 

apoyo y mejor entendimiento del levantamiento de estas. 

• Designación de 2 personas en campo para la supervisión continua y 

constante por parte de la empresa Satelital Telecomunicaciones. 

• Designación de una unidad vehicular para el área de HSE. 

• Mejora en la comunicación activa y continua con las concesionarias 

eléctricas de cada zona (sur, centro y norte), ayudando a brindar las 

observaciones encontradas en sus infraestructuras que comparten el 

tendido aéreo de cable de fibra óptica. 

• Mayor participación en campo de las líneas de mando (supervisores de 

campo – jefaturas y gerencia), para la verificación de la correcta 

implementación y práctica en materia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

• Mayor participación en campo por parte del cliente (área de HSE-

Azteca Comunicaciones Perú), que genera un nivel de compromiso 

evidenciado hacia el personal técnico respecto al cuidado de su 

seguridad y salud. 

 

5.4.2. Descripción de la implementación 

• Se realizaron reuniones internas con la parte de línea de mando 

operativa, para detallar las falencias encontradas en campo (rellenado 

incompleto de formatos, consumo acelerado de EPP en campo, etc.). 

• Se designó como parte de apoyo y mejoramiento al seguimiento del 

cumplimiento al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

a monitores HSE en cada CM, que eran elegidos a voluntad propia, 

tomando en cuenta el empeño y compromiso con el área de HSE. 

• Periódicamente se alternaba el uso individual y compartido de la unidad 

vehicular asignada a la jefatura del área operativa. 

• Se brindaba los reportes de AS/CS (Acto subestándar / condición 

subestándar) al área de SSOMA de las distintas concesionarias 
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eléctricas mediante correo, como parte del apoyo conjunto en la gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

• Se participaba en las visitas programadas a campo por parte del área 

operativa del cliente juntamente con el jefe de operaciones de la 

empresa Satelital Telecomunicaciones, en los que se reforzaban los 

temas de cumplimiento in situ de la seguridad y salud en el trabajo. 

 

5.5.  Análisis 

El planteamiento de la ejecución de Operación y Mantenimiento de la 

RDNFO debe ser revisada para su próxima actualización y licitación, ya que, 

muchos de los nodos se encuentran inoperativas económicamente hablando y 

generando disconformidad en la población aledaña, que generan un riesgo de 

agresión verbal y en un futuro una posible agresión física. 

 

Al momento de la definición de los SLA (tiempo de respuesta y gestión de 

la avería) en el contrato y términos de cumplimiento respecto a las averías, se 

deben considerar en mayor importancia el tema de seguridad y salud en el 

trabajo, debido a la exposición de distintos peligros y riesgos (huaycos, lluvias 

torrenciales acompañadas de tormentas, etc.) que se generan durante la avería. 

 

5.6.  Aporte del bachiller en el empresa o institución 

El bachiller en el cargo de Prevencionista de Riesgos aportó en la 

implementación de la totalidad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, utilizando durante el proceso de verificación herramientas de gestión 

y control que permitan el aseguramiento en dicha materia a nivel proyecto, así 

mismo, generando también la integración y compromiso de las distintas áreas 

involucradas al área de HSE. 
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El área de HSE de la empresa Satelital Telecomunicaciones S. A. C, 

evidenció el cumplimiento y correcta implementación de su sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo hacia el cliente Azteca Comunicaciones Perú 

en el desarrollo de las actividades dentro del proyecto “Operación y 

Mantenimiento de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica”; que cumplía 

cabalmente con lo dispuesto y establecido en la normativa nacional legal 

peruana vigente (R. M. 050 – 2013 – TR). 
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CONCLUSIONES 

 

Las conclusiones que se genera posterior al trabajo realizado por el 

bachiller en la empresa son las siguientes: 

 

➢ La correcta implementación del SGSST según la norma y anexo en referencia, 

evidencia que la empresa mejoró no solo en la materia de SST, sino también 

en la mejor y correcta gestión de sus procesos en las áreas involucradas. 

 

➢ La gestión y manejo realizado durante el año ayudaron a brindar una buena 

cultura en materia de prevención, tales ayudas se reflejan en la participación 

del área de HSE en la programación (evaluación) de ejecución de proyectos 

nuevos a nivel empresa. 

 

➢ Se evidenció que el contar con el sistema correctamente implementado es un 

costo ahorrado (en caso de accidente / fiscalización) y compromiso hacia el 

bienestar del personal de la empresa. 
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RECOMENDACIONES 

 

➢ Reforzar constantemente el tema de compromiso por parte de gerencia, ya 

que, para la ejecución de proyectos nuevos involucra una asignación 

presupuestal económica y fuerza laboral HSE. 

 

➢ Realizar una implementación de un pequeño manual de calidad o 

procedimientos operativos que aseguren la correcta y continua gestión de 

procesos en las distintas áreas, que influyen directamente en gran parte de la 

gestión HSE. 

 

➢ Mejorar la gestión de entrega y envíos de EPP / EPC a las distintas cuadrillas 

en los 9 CM, tomando en cuenta desde la compra por parte del área logística. 
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